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SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

REPÚBLICA DOMINlCANA 

La Ley No.1124, de 1946, modificada por la Ley No. 2397, 

del presente año, exime del impuesto que ella establece especial­

mente para las películas cinematográficas importadas, los noticie­

ros cinematográficos, los cuales únicamente están sujetos ahora al 

pago del derecho establecido en el Párrafo 871, apartado a), del A­

rancel de Importaci6n y Exportación y a los impuestos, de carácter 

general, sobre todas las importaciones. 

Con el fin de extender la primera exención citada a los 

derechos e impuestos aludidos, cuando se trate de noticieros cine­

matográficos que hayan sido impresionados en la República Dominica­

na con el fin de difundir su progreso y su cultura, me permito some­

ter a la aprobación del Congreso Nacional, por conducto de ese ele­

vado cuerpo de su digna presidencia, el proyecto de ley que acompa­

ña el presente mensaje. 

Dentro del régimen que quedará vigente después de 

re aprobada la ley que me permito proponer, los noticieros, 

ta ahora, exentos del impuesto especial establecido por la Ley No. 

1124, de 1946, modificada por la Ley No. 2397, de 1950, quedarán su-
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sal derecho arancelario y a l~s impuestos de carácter general, 

salvo disposiciones por otra causa; pero cuando estos noticieros ha­

yan sido impresionados en la República Dominicana con el fin de di­

fundir su progreso y su cultura, estarán libres de todo impuesto. 

Quiero hacer resaltar que la disposici6n del proyecto de 

ley que propongo se refiere a los noticieros cinematográficos nhe­

chos o acabados en cualquier país extranjerott, por lo cual no se 

tiende a crear ningún privilegio ni discriminaci6n contra ningún 

país, por lo ·cual este proyecto de ley está encuadrado dentro de los 

principios aceptados por la República en beneficio del comercio inter­

nacional. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
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Art. 1.- A partir de la presente ley, las Aduanas 

de la República despacharán libres de todo impuesto o de­

recho de importación, bien sea arancelario, especial o de 

carácter general, los noticieros cinematográficos hechos 

o acabados en cualquier país extranjero, que hayan sido 

impresionados en la República Dominicana con el fin de di­

fundir su progreso y su cultura. 

Art. 2.- la presente ley modifica, en cuanto sea 

estrictamente de lugar, toda disposici6n legal que le sea 

contraria. 
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01udatl ~•uJ1llo, 02676 Di trito ne Dnnto llonir-~o, 
13 de aeptienhre de 1950. 

Geueru.'Lislao Jtafuel l •• ~ruJillo lk>linn, 
:r-reaic\tmte de ln l,e.pdblion y 
Beuornotor do ln F'ltr1n, 
Oludnd 'l'rujillo.- ., 

Uonor, .. ble Señor l>res1<1cn te: 

'tengo til h.cmor de avis ir n uutud reo ibo do su 
MnauJe lio.29U33 de toobn 18 <lel oorr1e:nte y del nnexo p1'0• 
yeo to de ley, por m¡yo medio lns Adwmna de lu ReJ>úhl1oa 
deaj.>nchnrdn librtia de todo ilipue 1io o derecho de lmportaoidn 
le>s noticieros oinGJVLto{Wát'iooa heo.hoa o Houbndos en ounl­
qu1er pn!s ext,:;;-~'1.Je1•0 1 que bJ;1 .. yan aiclo irt1prc:;iionndos en la 
Repúbliou nouu.nionnu. 

l1l4oexae JJnrtio11mrle que el donado nprobd d1oho 
J>royeoto de ley y lo rerrl..t16 a ln o&w.ra do JJiputadoe, para 
loa finca 0011.StJ.tuoionnles. 

Con eentWentos del náa distinguida oonoidera­
c16n, saludo n ustG<l muy ntc11tnn nte, 
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l J\uguato 'G.nc hez• 

n runoionas. 
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~tf\ SENADO 
,__ Y; REPUBLICA DOMINICANA 

01Udnd Truj1 lo, 
l>istr1to d• ~unto l)om.ngo, 

15 a.e se¡rt18l:lbro de 1950. 

aefior l.ic. 12ori'"irio Uerrer 
residente d l Ctt .. lt:lrtt d l,1put do 1 

01udud ['l'ujlllo.-

Scñ· -r Pranid nte; 

J J>r<>bndo por el. Sen clo, pl4oo l"ctlitir usted pnr 

loe tinos oonstituoional s, ol anexo 1>royacto d ley por cu­

yo ~dio las , duunae el.o lo. 1 c¡Aíblicn den1molmrlin libras A.e 

todo hpu ato o de~ocho de iI~>o:rtuci6n loa notio1eros c1nemn­

togrñt1coa lleollos o uoubndos en ounlqu1er 1> ia extrnnJe1·0, que 

hnyLLn ido ~r nionudo én ln Hepúblio Uon1n1oruin. 

Le a ludu. u.y ntentnnent • 

uato SWtohez 
Vice ta en fuuoiones. 

nr. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

señor Lie-. 
Raí"ael Augusto sánchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Vicepresidente del Senado en funciones, 
Cilldad.-

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oricio nú­
mero 02675 de techa 13 de septiembre de 1950, junto al cual 
remitió usted a esta Cámara un proyecto de ley _por cuyo me­
dio las Aduanas de la República despacharán libres de todo 
1.miuesto o derecho de importaci6n los noticieros cinemato­
gráficos hechos o acabados en cualquier país extranjero, -
que hayan sido impresionados en la República Dominicana. 

Este asunto rué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitid~ al Poder E­
jecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

, 
a de Diputados. 
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Señor 
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J SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

30255 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
19 de septiembre, 1950 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Presidante del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cwnpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual las Aduanas de la Repúbli­
ca despacharán libres de todo impuesto o derecho de im­
portaci6n los noticieros cinematográficos hechos o aca­
bados en cualquier país extranjero, que hayan sido impre­
sionados en la República Dominicana, ha sido promulgada 
en fecha 19 de septiembre en curso, y registrada con el 
No. 2519. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

jamin Uribe Macias, 
Estado de la Presidencia 
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